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NÚM. 299, Jur.ves 2/1^ dc Dieicntl^r^e clĉ Ii•I^i. ,^1,^•^^^^

i:rs Icvrs y las dispnaicinnrs ^,rne-
r;^t^s dcl Gnbierno snn olilig,^tori.rs p,^ra
ca:I:r c•:rpiral d^^ lirovincia d^^sde que se
n;;bliran olieialrni^nte Pn e^la, y^[^cJe
cuatro dias Josl,ues par.M Ios drmas pue-
Itlos rle I:r misma (^rovincia.

(Le^ ^ de :Yo^iernbre de 98^7.)

IzQ1LL'1'I 1̂ T

i ^s Ic^es, cirdenes ^ anmrcios qu¢
se ma8lt^'ll nublic:^r cn los tioletines uli-
ci^les, se hau ^tc r•eniitir al Gel•e t^olf-
tico rest^ertivo por• cu^^o courlneto se pa-
sarán á los Lditores tle los rnencionados
periíxli(:os.

(Renl órdcn de G de Abril de ! 3^^.)

^ 1'dCIAL .

^^ î^b`^^^^^ ^̂^ ^^^8^^
I^u^TOS nr s[;SCiiit;[oN. I'RLCIOS I?C StiS('KICION.

1Ĵ1Y CÚI^DOBA: en la irnprencn rl librería de es[c pe- EN C^)Ii D013A: por un nres ller,ndo á cnsa de loa

ttálico, calle de ln Esparleria nrbn. 1 ^. Srea. suscri(ores, 9 rs. r( por un h•iniesrre 9^1.

I::^' La PItO{'11'Glrf: en [odns lns Atlmittis[raciortes tlc P:1119 LOS DI; AFGGIi:I: por un nres 1^ ra., por

Corrcos ó por nu-dio de nnn Gbrnnia á fuuvr del L•di[or. un trirrreslre 4U, frunco el porle.

An`^EIt'rC1CIA.

Por ttcuerdo dei Sr. Gefe político, se
suspende l,i pulllicacion de este periodlco
los dias 1.° y 2.° dc Pascua de Naviclad,
i^or la festívidad de los mismos.

Lo cjtlc se avisa para noticia dc los
A`nntami^^utos y demas personas á quie-
IICS II1tCPCtiC.

• GrOBIERNO SIIPERIOR I^OLITICO•

Circular núm. 1353.

El Comisario do Guerra do esta Provin-
cia me dice con fectra 1o del corriente lo que
sigue.

«Cbn esta fecha di^,o fi}os fires. Presidcn-
tes de los A^untamicntos dc los pueblos de es-
ta Proviucia lo que sigue.-EI ^r. Iutenden-
te militar de Andalucía con fecha 28 de I^To-
viernbre último me dice entre otras cosas lo si-
^uiente.--LI Lxcmo. Sr. Iotundente general tni-

^itar, ea cotnunicacion dc 2U dcl actual, L ►a dis-

ptresto tenga efecto desde eI mes de Enero prdc-
simo lo mandado en la I^eal Instruccion apro-
bada e q 2Z de Julio del año anterior, y que con-
secuente á ello cese lo establecido en 18 de
Julio último, sobre nbuno de• utensilio á lus in-
divirluos de la Guardia Civil que ^c ertcuentran
destacados en puutus doude no hay factorías de
utensilios.

En su consecoencia 1 con el intento de que
no padezca este servicio, observará V. con el
mayor esmero y bajo su responsabilidad las pre-
vcnciones si Ĉuicntes:

3.° Como por consecuencia de esta resotu-
cion el cuerpo debe suministrar á sus indiridttos
en los puntos donde no traya dichas factorías,
ademas de la cama y leira que Ie correspooda
de su cuenta, prres que para ello se le trace el
aboao por completo de lo que le está señala-
do, cuidará V. muy particularmente de hacerl,o
así entender á los Ayuntamientos de los pu^-
blos de esa Provincia por medio de circulares
insertáírdolas en los Boletines oficiales y diri-
$iéndose á los Consejos provinciales á Go de
quo támGien se los noticie á estas Corporacio-
nes y que no admitan á liquidar el suministro
que se haba cn tal concepto, pucsto que ç(
cuerpo debe pagarlo á las justicias d persoaús
que lo ejecuturen.

Lo que traslado á VV. para sn coaocimien-
to y el de las. Corporaciones que presiden á Gn
de que desde i.° de Enero del año enti•au^e
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cesea de sumiQiatrar el aceite y leña qne pue-
da corresponder á los destacamentos de la Guar-
dia CIY11 (InP, se encuentren en ese punto, pur
ser de cacnta de los mismos su abono descle
dicha fecha.=Lo que traslado á V. S. par+► su

conocimiento y el del Consejo pruvincial que pre-
aide á !os efectos correspuudicnte^.n

Lo que he dispuesto se in^crte en el Bo-
letín oficial para couucimiento de los A^untu-
mientos de esta Provincia J demas efectos cun-
tiguientes. CGrduba l2 de lliciembre do f$^G.
-Jo^é heruaudez Enciso.

COMANDANCIA GENERAL•

Circular núm. 1352.

Regimiento infantería de Aragon, niím. 21.
^111edia filiacion del yuinlo José Sicilia Gonza-
]ez, hiju de 111iguel v de Uarío Gunzalez, na-
tural de Fuente Tojar, Prurincia du Cúrdoba,
{,vcciududo cu su pucblo, dc oGc,u del campo,
de edad de 20 ai,o<, su e^tatura ^ pics y 2
líncas. Sus señale^: pelo y cF,as castaño, ojos
mcl^dos, color triáucño, nariz rc^ular, barba cla-
ra.-Fué presentado yuiotu pur el cupo de Fucn-
te Tujnr, y dertinaclo á estc lic^irniento en 15
de Diciembre de 18'tG.-Notas.-Se le leveroa
las leyea penales, 7 pa;ú la revista de Comisario.
Córdoba 19 de Uicicmbre de 18h6.^Antenio
Luzon.

Lo que se hace saber por medio del Bu-
lctin oficial para que los' Cumaud,,ntes dc Artnas
] Alcaldcs de lo^ pncblos, prucedan 5 su cnp-
tura. Córdoba 19 du l^íciembre de 18'tG.-El
T3ribadier Cumandantc General, Moriunes.

Circular núm. 135G.

Aledia filiaciou dcl quinto Jacinto durado,
hijo de Autonio y de JoseG, Orte^n, naturol de
T'uente Tujar, Provincia de Córduba, partido ju-
dicial de t'ric;o, avccindado en id., ejercrcio del
cae,pv, edad l9 ai,os, soltero, pelo castaC,o, ojos
meladus, culor tri^ucrlu, nariz rebular, barba
lau ► pífia.--Es copia.-A^uilar.

l.o yuu se hace salicr por médio del Bule-
tin uficial de la 1'ruvincía para due los Guman-
dantes dé Armas y Alcaldes de lu^ poeblos pro-
cc^an á la captura dc dicho' dc^crtor. Cúrdoba
21 de Uir.icmbre dc 18!^G.-Es cupia.-1:1 Bri-

, ^udie^r Cuu,aodaute (;cueral, ^loriuues.

V ^ B ^E D ,9DES.

P1iIllERUS SOCORItOS EY CASUS

• l1lGl\'rL+S.

^CONTIXQACION. ^

En las siml,les I,cridas en qu,^ no est^
afectada mas que la piel y partes carnusas, co-
mu son las corladut•as mas ó menos prufundas,
debr, procararse en cuanto sca dable la reuuion
prunta, para lo cual su ha de evitar el separar
les estremidudes dc las hcridas, ni introducir
en ellas, corno sucle haccrse, abua salada, ta-
baco, bálsamu, licore^ espiriluosos, y olros me-
d,camentos cuyo ef^cto suele ser aumentar los
dulores r rctarrlar la cicatrizacion. '1'amhicn es
dai,oso apretur las hcridas eu todas direcciunes
con lu mira dc que salDa la sanorc.

La primera pracauciun que se ha de tomar
es la de lav^,rlas cu,d^dusamente con una e^-
puuja cmpupada cn aeua fresca G libiu, para
limpiarla de la sau^re enclurecida, el polvo, ticr-
ro, y olrus cucrpos eslr:,i,os que pueden iutro-
ducirse en c11as. Ilechu esto se aproximao con
cuanta exactitud sea pusiLle los labius de la ho-
rida, mantcni6udolus un usta posicion por me-
dio Je cintillas de tafetan de Inol^terra, y mu-
chu mejur tuda^ia, para clue la humedad no las
despcaue facilmentc con vcodas imprcDr,adas en
di„yuiluu cul;omaclu sustcni(n,lolo tudo con un
cabczal y una venda al dcrrcdor, late ^ondajo
bien aplicado basta en ^eueral para quu la he-
rida yuede en dispusicion de curarse cumpleta-
mcute.

Lo im^,ortante es el aproximar los labios
de la heridu Y mantenerlos cu coutacto inme-
diato, de modo que ni cl aire ni los cuerpos
estraC^os pucdan intluir eu las partcs separadas.
lle esto se sigue yue lodo medio que conspi-
ra 6 este fin debe mirarse como bueno, sobro
todu cuaudo ostá mas á mano que otro. Cuando
v. {;, su curla urio uo dPdó se pucde rodar Y
apretar esta parte cuu hilo d bramante y mu-
chus jornalerus uo emplean mas medio. Es tam-
bicn itnup eticaz el pulvorear la herida con azu-
car mulida y poner encima la película interiór
de un hnu^u crudo, y sostenerlo todo con un
lienzu 6 venda.

En vez de azucar poJrá usar,e de goma én
polvu ó de harina; y en lugar de la película, que
facilmeute se rompe, scrv,r^e de un licnzo (ino
mojudu en cl^,rn de hncvo yue secandose furma
un pcl;ado sGlidu• Ln esto consistc la virtud
del agua roja contra las cortaduras, qae uo ee
wa^ 9ue uua disolucion de resina en alcohol, j
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se usa de ella del modo si^uientc. 5e accrcan las
estremid:rdes de la hcrida, y despues se la ro-
dea cun uu lienzo tupido, en el que se derrama
dicha a ĥua, EI alcohol se evapora y deja que
las resinas se endurezran 7 forrncn un b^ruiz.

Por todo es evideute yue el huen L•rito es-
triva en la prontitud é iutclitencia con que se
suminiarcn estr^. „uxilios, y que haciéndolo con
las condicioues iudicadas todos ellos son buenos,
y qu^^ no dcben prefcrirse siuo los que se en-
cuentren mas á la [n^^ro. ,

Cuando cn una herida se ha abicrto una
artcria d^ cierto tarnai,o, puedc cl derrame de
sanbre acr,bar con el enfcrmo en pocos minutos.
Er! este casu es preciso restai,arla provici^,ual-
mente, rnientr+,s Ilegue el facult^tivu. Se cnno-
ce la sau^re de uua arteriu en yue es dc uu
encarnadu vivo, y en que sale con un m•,vi-
micnto de elevaciou y depresion correspondien-
tes á los latidos del pulso. Puede uno e^tar cierto.
dc yuc la sr,ngre proviene de una arteria cn-
andu se le ve delenerse ^^onsecutivamente com-
primi^ndo el paso de la arteria princip+,l de
r^yucl micmbro cutre la herida y el corazon.
Eutonces se aplican lus dedos á lo largo de la
artcria, comprimiéndola contra un hueso de ma-
ncra yuc, se corte el dcrrame de sanDre, y se
pcrmanecer^ en esta actitud, en la qrie se
ticne en la m[,no la vida del enfermo, hasta due
llc^ue el cirujano, Tarnhien se puede hacer de
un pañuelo anudado al derredor del miembro
y que sc retorcerá y apretará pasándole un palo
llave ó baqueta.

I'cro si el sitio ea que se verifica el caso
está tan distante que no puede esperarse que
lle^ue tan pronto el facultativo, puede hacerse
la ecmpreasion por medios mecánicos. Si la ar-
teria es peyueña sc tapa la herida c^n bolitas
de hilas uu poco duras, que se sostienen con
cabezales dí^puestos en forma de ángulo, de
modo que cl mas pequeño toque á las hilas, su-
jet4ndolu todo con un bendaje muy ajustado;
peru este método tiene el inconveniente de cau-
sar dolor, y no seria por otra parte suficiente
si el va^o es algo voluminoso.

En este caso debe hacerse Io presion en la
arteria princil,al del miembro. Suponáamos quo
la arteria radial, en la que se toma el pulso,
esté abierta cn la mu ►̂ eca. En tal caso se ne-

cesita 1.° una vendu arrullada apretada que se
ase^,ura en medio de un ca.bezal bastante lar^o
para rodear dos veces el micmbro; 2.° uua cin-
ta fucrte de lana, hilo ií seda; 3.° una hoja de
^carton, ^cuyas esquinas se reduudcan; 4•.° un pa-
lito de coatro pulDadas de larbo y del grueso
de un dcdo; y eatc vendaje se aplica del modo

si^,úiente.
Se pone la venda en la parte inferior del

brazo das ó tres pulaada^ mas arriba del codo
en el sitio en que se sieuten las pulsacieoes,
7 se la sujeta en posicion pasando al derredor

del miembro lus estremos del cabezal que se.
aseDuran con alfilcres. Se culoca pur el otro
lado la hoja de cartan, despue^ de haberla en-
corbadu para aJaptarlu á la convezidad de la
partc.

Se dan despues con la cinta dos vueltas ase-
;urándolas cou un nudo; pero ajustadas en tór-
minu3 que pucda pasarse el dedo entre la cín-
ta v el cartoo. En este intérvalo se introduce
el palito de yue se h+, hecho ruanciun, yue sir-
ve para turcer el cordon, y por consiDuiente pa-
ra bajar la arteria cutre la veuda y el hueso
dcl brazo que le presenta un punto de apoyo.
Guando la san^re deja de correr se ata el pa-
lito con uua venda para impedir que el apósito
se trastorne.

llispue^to todo esto es pa uno dueño de la
s;rn;re, y si salic;e de q uevo no era menester
sino dar una ó dos vucltay al palito. llebe no
ubstante coa^iderarso e5te comu un m^dio pro-
visional, y apresurarsc á Ilamar al cirujano, Ú
Ilcvar al pacicnte dunJe havn alnuoo. Sería gran
imprudencia lu de anuardar mucho tiempo, co-
mo el de una noche entera, purque habria pe-
lióro de que el miembro a^i apretado propen-
diese á la panórena,

Si la artcria herida es el pie ó picrna se
hará la compresiou de la misma manera en la
parte inferior del muslo un poco mas arriba da
la rodilla y en el paraje en qrre se sicate latir
la árteria principal del miernbro irrferior, Si es
en la misma rodilla, se comprímirá en el plie-
gue, que cs donde la arteria sale del vientre.

Cuando hay en una I ►erid^i varias ;arterias
peque ŭ as abiertas se aplicará encima de las hi-
las empapadas en una disulucion de alnmbra,
e^tracto de saturno (acetato de plomo líquído^
ó de espíritu de vino, aáua de melisa ó de co-
lonia puras, y se manteudrán las hilas por me-
diu de un cabezal y venda un poco apre-
tada. ,

Las heridas de las ver ► as son menos petigro-
sas que lus de las arterias: la saañre que corre
de ellas es dc un encarnado obscuro, y sale sin
interrupcion, y en mas abundancia cuaudo se com-
prime por debajo de la abertura, es decir, en-
tre et corazorc y lu herida, deteniéudose cuan-
do se oprime la vena por debajo del sitio he-
rido. Eo estas heridas sucedo todo lo contrario
quo en las de las arterias, y asi pueden dístin-
guirse fácilmente arnbos casos. Albrraas bolitas
de h,las sosteuidas con cabezales I un vendaje
poco apretado bastan para detener esta hemor-
ragia , que nurrca da tanto cuidado como la da
una arteria.

En todo caso de herida alóo árave, bien sea
con hemorra^ia ó sin ella, debe colocarse el pa-

^ ciente con comodidad en una cama desembara-
zada de cuauto pueda estor,var la circulacion d©
la san^re, de modo que tenga un completo so-
cieóo dé ánimo y de cuer^o 1 no darle alicuen-
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to alguno, y mueho menos behidas e ŝpirituosas
hasta que el medico le ha^a visto }' decidido
lo que le cun^enĈa. Si hav que tr^^ladarle ú
al^un^ distenria; se harb en unas parihnclas,
poryuc el sacudimicnto de un r•arruaje puede
tetrer ^ncurrvenietit^e:c. Los at+ismos cuidados ton
^plicables en los casos de fracturas y disluca-
ciones.

Cda^ ►do despttes •de ^una roida ^ó b rlpe rio-
}entu srént'e el individuo vv 'gra'n dalar en al-
gun ntienrbro•, ó reando est-e ^quecta •deforrrre v
nu s^: le puede •rnover debe ^tcrnerse ^que Itara
fractu^ra ó di^lncac•ion, I• praceder romu si efcc-
tivc,:++rnte la ^hulricra. Las ^frac•turos co^nsisten
en cl quebramieutu de uno ^tí rnas hne^os. La
dislucaríun es la salida de su lu^ar de las ar•-
ticul:^tiuttes (col'uot^+tr,,s^ ^G consecue^ncia de rom-
perse los ligarnenlos yue 'mantienen ^en rcaa-.
cien I++s •estremi<ludca bue^osas. I.as torceduras
uo sun utra co^a quc el estiramiento de estos
mis:nos li^,^imentos cuando el ĉ .fucrzo nu es ton
^randc que pucda sar.ar al drucso dc su lugar y
causar utia `dislocacicit+,

.. •, , 'r. ^ -. c. r'r•. ,
-.;: i^l IL 1: ú

L ' ^Se conti^nuai•ri.J

A^^ iS^S.

nesdc ^.°'`d'e ^^Ener.o dél año ^enidero de
I8!i8, se arri+eitHeb ^las •frncas qne h cantinun-
ciun se espre3^+h •, ;}tt;rteneci^;ntes i vno dn los
tnavaraz^os 9tie ^diyf+ctit^a •e^l Sr. AlorquLs r!c Val-
detlures.

t; ierito 'rfó^'éntit^ v dos ^ tnedia at•anzadas de
olirar, dc las cualcs l+^s ocltenta sc i+allan situa-
il,•rs^c<n tí^rmino y tncdo tle la cit ► dad de Lucc-
na, pariidn quc nornbran de Al^ta Osos, las
tiento duce v tncdia restantes en t ĉ rmino de la

^

viJla ^de Gabra, y en ct mi^mo partido.
Cua^renta I^ cantro ararzadas de thajuelo de

vifra •étr •d^ic•ho térrnirrb.
`I`res Irvertas de ' tierra de reoodio y árbo-

Ies frutales; •cada una con su casa de teja, si-
tnada$ en el propió tirminn v partido que nom;-
bran dc las 13ajos, .lerr~z y Cruz del lluerto, con-
'tip,uas las un,+s cun Íns ótras.
' 1'n molino^ accitcro .con dós viñrrs iTraquile-
'Ias` 1 ^us corresputrdientcs alpatanos.

^l^;n tujon de tiçrra iumcdiato sí la puerte
`de dirbo mutino,

' C,'nas casas prinr.ipales con a^tta de pic, bo-,
debns, vi ĥa dc Ic^rar, padilla y dc+nas alpatanas
para Ia cl^buraciuu dc lus vinos, situadas en la
calle (;crrro de 5. Juun, deutro de la publacion

'de rclbrida riNu. ^

La persona que qnicra inieresarse en csta
arrendamiento y enterarse dcl plic^l;o de cundi-
cioncs, se prescutcirí+ á haccr su^ proposiciuucs á
ll, Ju^é Gur,zalçz f uadiz, Secr,:lar io dcl q ^^mi-
nadu 5r. Alnryué^, cn las c•a^as uúm. 1G, c+^lle
dc Jc^us tllaría dc esta ciu,l^^d dc Cúrduba, dcs-
de eJ dia dcl prc^^:nte anuocio ha^ta cl 31 in-
clusive de Dicicmbre pró^imo, en qne se adja-
dicarán á la persona que ofrezca mejorr;s ven-
tajas.

Para desdc S. Juan prúximo sc arricnda la
casa ntím. S callu drl Cal,ildo vieju, la pcrso-
na yne le acumodase podrá acudir á tratar con
su Ju^^ño que VtvC en }a de Santantones oú-
mcro ^b.

Quien quisicre comprar una casa señalada
con el ntímero 2 en la calle de los Dcancs de
esta Ciudnd, podr5 acuJir í+ la dc ll. Antunio
Barroso calle del Cabildu viejo, encar^adu cu su
enagenaciun.

Ln la Iluerta dc Pantoja, pa^,n de la I^ uen-
Santa tĉ rmiuu de cs.ta ciudad de Cúrdoba, se
renden urbales I'rulales dc sombra, y tnorcras
mullicaults, estas á 80 rs, vrt, el l00.

I.a nel+esa de los Lomos de Alvilla, en e^
tértnino de las sicte vill^s, que se compone de
mas de 700 f+,ucgas de ticrra con encinar, se
arricuda desdc l.° dc tncro dcl ai► o prGaimo
de 18^i^7; y la persona quc sc intcresu pucde
concurrir para lr^tar en casa dc la Cxcma. Sra.
llarc}nesa viudu de Villaseca, en esta ciadad.

PAItA EL AÑO

^^^ 3^^^^^

Véuclese en cl dcspacl^o de
este pcribclico, á Y>In real cIl
1>,lic^o y dos c>f>t lil>,rito.

CÚ1tDOBA: I11PRL\Ta Ilt: I). JG^1N 11IAN'T^,
CALr.C DL•' LA LYPAtt'r'IiRIA Ci6Al. ^2.
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